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i i i x o l ob noi'.>o¿ rí a aobtlofl^w b u o n p v , 0 ' ¡ :s¡ijB^ÍJS 

L a Reina nuestra Señora (Q. D . G. ) y su augusta 
lfl%líft»^fi0P»jti^íian !«íftiP0Veii»4 en ?u interesante 
DÍWmiiíqaina leí» é e o j b o í i g u p ^ e ,i;ioJJ»/:;•{•:•:.! .1 p , 
o-r í & b n a n i eineinev-floo o b l e i o en é 9 'énói ú d ó q f i i b - ' l 

• -'ÜINTSTÉJMO » fe é r t ó x t i e ^ r i c i x . r ; 
,>oií:oifí!j ' ' ::íi^ éól Ü elnemffiiddqee u o i o o ^ l u :.I 'U-Í(;OÍI 

gaineibíiéqeb «eaifbMj Cirentér.1 u&biur§ { • qtn 
o]a»n.j-lb obufii^a enf a e l o b n j m-v -o ^ u b n o l u f i ¡tu »b 
•'«•Considerando muy conveniente la Reina (O- 1>. G.) 

que antes de bacerse el nombramiento de capellanes O 
beneficiados para cornpletar el primer erreglo del per« 
sonal de las iglesias metropolitanas, catedraíe^* y ccile^ 
gietaá que se conservan por el Concordato, se prefije, 
daaqae sea con - c a l i d a * ^ l ' f é t ahbfá,- él Húmero dé 
piezas de esta clase que han de ocuparse por eclesiásti
cos con oficio de músicos, se ba servido mandar S. H . 
que los diocesanos, oyendo previamente á sus cabildos 
respectivos, propongan con urgencia, por conducto del 

[ ministerio 4¿̂  milcargo, lo i t ie acerca del particular esr 
timen conveniente, y que al propio tiempo me remitan 
lambiéndote dé los eclésiásti'óbs' que^isfruten beneficióos 
0 capellanías fundadas en dichas iglesias, cuya dotación 
consista en todo ó en parte en bienes independientes de 

'ií iAUa^Yndñ;éipre rsáridó í i ré t í iáq i ié estos mismos 
bienes produzca, y la dotación que en su caso se satis
faga en nómina del clero, y las cargas y obligaciones dé 
eada uñó, y si eh vista de ellas deberán Ó no conside
r a r e en el número de capellanes o beneficiados que 
prefija á cada iglesia ej Concordato. 1 

L o que de Real orden digo 4 V . para su tateKgeneia 

L' nci ¿i^'ouni íeQOl ülwtil 6 * * 0 ;r»o ^^crffrtbeoiq.le tíét 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V . muohosabos, 
Madrid 29 de marzo de 1852.—Ventara González Bo~ 

RíitQtrtStbülUpbt : :VÍ' 0^ í 18 ' - i<\ 

[ O Í I & ' « o i T r f e h peüneb»n!i e'- r>np >7T^/./teriín euc 

' Entre las ¿ubtiá» a t ¿ i ^ i 6 i ^ i f ó i t ó p ò r i e ^ W 
gb^e Gobernador de esta1 p r o t ó / c o n ' q n è S ' ; mmW 
ftelua nüésfra (SéSora ^ . » / ¿ ^ s é ' a i ^ i ! t ó n ^ r f ¿ m 
W%M%$ mÍ^m^MAí^% s í d b ^ r 1 1 ^ 
S o r t a n o l a el ramò de tostel/^a^onseWatàòii 
to interesa á la riqueza del pais y tan necesaria es al tbi 
mento de la agricultura y ganaderia, f ^ dtwÉWiÉios-
ttias dei né ttíeeds eoosídeirdtfión.« innube eoed aosb 
1 Hace tiempo que el Gobierno de S . M . mira eoo 
predilección y se dedica con recomendable afán á la me
jora db este ramo. Para e lio tiene dictadas Tas mas opor-
aas disposiciones, que se ! han cinculado y comunicado 

I pa^a su puntual cumplimiento, y aunque1 rae prometo 
dedicar todo mi afán hasta donde pueda álcansar 
para conseguir el objeto á que se dirijen tan i m 
portantes miras, necesito para ello la cooperación de*los 
ayuntamieotos y empleados de montes, sin la cual serian 
insuficientes ios e$fuerzosqne se b i c i e w y determioe* 
ciones que se adoptasen. 

ConUndo con ella y prometiéndome q»e todos lie* 
narán stai deber, encargo á loe ayuntamientos la obser
vancia de las ordenanzas generales de montes de 1355, 
y demás disposiciones vigentes, tazólo para 40* 8 0 ) 1 1 1 

permita disfrute O aprovechamiento que no esté autori
zado por este Gobierno, cuanto para que se n g i l e p e r k 
ooroision de las cerporaciones muaicipeles y gnardaq, á 
fin de impedir á todo trance que se baga corta, | n i m-
tracción algmaa de leèhs, y á que se preserven 4t* iee 
ganados los montes q u e o ene»ontren de tt^q 

http://8iii.il


que ha contribuido mucho al estado de decadencia 
que se hallan los montes. 

causen, y los al cal 
rán eficazmente y 
que por su falta y con arreglo al Código ptoa} f ^ j W f e u I 
hecho acreedores los culpables; debiendo s u j q j t ^ ^ y i y r : ! 
cion del juagado de 1.° instancia aquellas] 
portancia y cualidad del daño, caliQca de 
sada ley: en la inteligencia que por cualquiera omísíon^élr 
el oumplimiento de estas disposiciones, será ti responsables 
los guardas con sus 
los ayuntamientos 
pone su deber. 

Otra de las cîu 
la decadencia de los montes y harto repetida en la últi
ma otoñítfá7ío~es ' w iftíendios ooasr<raaîôT^TtigTO3 
vece¿pof descuidos ínvoluutapiea, pero en el mayor nú-

son el proporcionarse por este medio leñas muertas en 
ios pu utos, que gozan de esti regaba y mas ab undantes 
y mejores. pastos. Para/ reprj mir, y precaver estos ma
les, es preciso tener presente se han adoptado- las der 
terminaciones que han parecido convenientes, tales co-

a as muertas las que se encuentren dentro d e r terreno 

siempre se declara de tallar por seis ú mas años;, que
dando por consiguiente en lodo este Üemp^ prohibida IB 

lo^ retoños de las malas. 6 árboles broten, se désarroi leu 

i<wmsS#: ' , ' , • ¿ot»ü - f Á K o i s j . i i b j 

importance dp algunos ó los mas de Jp§(,i»c?.pn 
dios hace adquirir el convencimiento de que aquellos 
sean hechos de intenlo, ( puesto que • abandonándose en 
los primeros momentos y dejándole de adoptar las me
didas necesarias à sofocara , se permite recorra y aso
lé pws terreno de lo que suoedena si con todo interés y 
meditado celo se mirase por tan importante ramo do r i 
queza. Esle abindooo me ha puesii» eo el deber de a-
4opUr las disposiciones siguientes: ; , . ^ , : u 

Bûliil Siempre que ocurra un incendio en los montes, 
el alcalde del ténpiop hará que se reúnan tos vecinos 
con tos útiles necesarios; disponiendo que jen cuadrillas 
y dirigidos por dos ó mas concejales se trasladen al pun
to dei incendio á seguir las instrucciones del guarda 0 
da l a persona tnas idónea al efecto para sofocarle. :¡^m 

?.* E l alcalde deberá comunicarla inmediatamente 
à los de tos pueblos lomediatos á fin de que estén ad
vertidos de¿ peligro, f basta en «i caso que lo crea ne
cesario reclamar de aquellos gente y lo demás que íoe-
j^prec íaa para e^rUr el incendio, teniendo en esto p é 
sente que en las. comunicaciones se ha de anotar la bofa 
en que se envían ó reciben paca poder ezijtr con acian
to la responsabilidad al que resultare haber incurrido en \ 

uiera^pmision, en asunto de tanta urgenoia y uülí-
IHTcomuffwvV I 

mismo momento y con igual espresion de 
i r te por propio al perito agrónomo del 

©¿ocurrirá instantáneamente al punto á 
dir ¡dl|í| operaciones. 1 

dos estos casos deberá darse parte al j u s -
[meta instancia, al comisario de montes y es* 

provincia, espresando ademas de la ho-
ra^SÍtftt'&u que ocurra y todas las circunstancias del 
suceso, la mas ó menos importanoia del incendio, el h a -

carga n por es-
los alcaldes su 
minarse cuanto 

Me prometo que llenando todos su deber se evitará 
S T é p e l l ^ i m ^ e s o s dé U b f ^ t ó I W é ^ d é f t a l l l , ' ! 
que si por una imprevisión s u c e í ^ ^ l l K 1 ! ^ 0 ^ ^ 8 6 * 

r r á i ^ l a i l n . ^ ^ advenir qne siftlftr 
pre se ha de averiguar el motivo que lo haya originado, 
y que si 
dio huk 
se ha de Conseguir sin demora si no la captura del incen
diario ó meen díanos, noticias bastante? papaj qpgy pfapda 
alcanzarse, y que siendo sometidos á la acción de los t r i 
bunales, sufran eli coúüigrío castigo. a n i e l ) s J 

Para que liegue á conocimiento de todos y 

1 T ? T D 1 f W t f ü j e * ? n l " T f . ' W 
neáfe sidt) puesto por una mancornar- tóteníu 

I incen 
onada, 

pueda alegar ignorancia, escusándose del cumplimiento 
de estas disposiciones, he creído conveniente mandar se 

inserte tffc MP^lfiP"*0 

l lamarla atención especialmente á los ayuntamientos, 
empleados y guardas de mondes y demás dependientes 
de mi autoridad, asegurándoles que estando dispuesto 
^ o j p o f f o . Q f w ^ f m ^ t i M f M <HWPlÍJT QIWUa$ «Jpter-
minaciones rijan y;.?e Adpp^n eniJo sucesivo pato la mas 
perfeola admi^tr^eipn : f|b4fifcíff j j ftft la,; r e ^ n a ^ i * 
dafJpepsopeíjK ^ipa^.á^flqp, } diera, lngar^.f lef aq»e^ 
líos que faltasen al cump'imiento de cuanto queda man
dado. Madrid .24 de marzo de 4 $ 5 & T ? M e M w Ordn*ea> 
•\\'iii?>v-:t<) lóq <I'\IA\\"JO ob NfUíop •?>/.:!> afee eb Bfiteiq 

. H n ['ti MI obivie? J " ! o.. ,¿c úrn ib oteffó noo sóe 
zohltdeo goa i, e t o m w f W f W í í i y •.; • i sel sup 
l*b oJOlíUk 9 V L Jl" • • 10 ftf»^nóUóíq kaOTÍÍDeq&S1 

Reunidos los señores del Consejo provincial con el 

4 ae aurii ae I O O U , acordaron que los precios a que han 
de abonarse las especies de suministros a los pueblos do 
lu e&JfleiDntyjebni ?5i D Í O J ' Í BITJÍU i«r> o pbrj ir¿ iTpiTrlo;» 

s a ^ r p i «?} J i m * F 
ro v?. ir^eop lïwoÎBïofa i l v /eostiboiq aeneid 

fta^jofi de pan á . ^ . 7 f , ^ v , . r . , . . h , , v ; . , ^ » E f . 

M W O f ^ f í ; Í ; : 
WSra'de"le«k , ,4?. A . V . : I W H /. lí Í V ? ' p f , : ' , 8 8 6 Î 6 1 n 

Idem de c a r b o n á . . ' J J i . . . . « . i . ¡ . ' . ^ ^ v t 4 - • ^ sípMq 
Idem d̂e aeeite , / . v d . M b * ^ J l m] J 



L o que se inserta en el Bolotin oficial para que lie* 
güé áflottcia de los ayuntamientos de esta provincia y 
le den esacto cumplimiento, cuidando los de la cabeza 
de partido de remitir para el dia 20 de cada mes las 
correspondientes certificaciones de los preoios de ios su*» 
ministros en siis respectivos pueblos.»'1 <>>bí>- L Q ( J 

Madrid 2 de abril do 1852 .—El presidente, M e l 
chor Ordbñea. * ií H eh aéfloigjfnoa -t \ v íünul'id 
-se e^nevofi eup B Í J H ; I rrareftw^oiq í-i!4iií.f»ii e& o# r u p 
tftfftoéíripo eop RUÍ in^oieboai IJ ¿.1i1 ; [. OJJleiíií lohj 
o p < i ? a | i i # ? 4 9 w 4 ^ e n i a d q ffffflfto, en ,este Gpbjernp de 
P59(vinci^ ROTdpn Ifranci$ico(LQJJÍJ , j )ara registrar ,unja 
p w a # , p i r ^ pirosmetales J » 
de JUaraarsq « ^ ^ a ^ r / e r o l í t i c f >?> {sita en el punto 11^ 
mado Mata mala, término de la Cabrera, lindando por 

Saliente con el cerro de Mata mala. Mediodía con caída 
del Arroyo de la M a t a . Poniente con camino de la C a -
brera y Norte con dicho camino y con Mata mala; y en 
visja del informejfJe! ingeniero que ha practicado el reco
miente del que resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para la concesión 
ao4ieitadat^hoiaoido4bien por mi decreto de hoy 

la soyciUio>de jagis||ro y m a n a r s e fijen Jo%edioto| que 
pre«¿n¿ eÍarr.Í44¿iddÍegmméSto paira ta éjlcádiodde 
d e ^ á l e y t t e ^ 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de la provin-
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 

« J M ^ W í l W f N . . nmi B ^ i i i i ¿ a a í j í>í> ¿8<>q A 
. m0f drfyffi r í e s R i f M m ^ ^ ^ l ^ ¡ 

>óji9q 9 laé 9 Í nbfoit»aua el ocfcfólattoa OBC! on >jjp 
ta) •»!* nlaiy ÍI3 .obi'^mf uilllxoiq o n e l a ioq ooíb 
-ifil^olrflj&rn *d> aoíwiri í>bouq oh ioijb?j la iObdvo?, 
- í i a ^ i q 98 o a 

.<VY*ÍI*WM*%W& ^reven^iq, .en^l fifplq 4 8 , ^ 

que la cuarta subasta de la deuda amortizable de pr i 
mera y segunda clase se verifique el dia 30 del oor-

. fflm n u i n n o o 'm Sriuq FODoTOp . . . , . oftiíMic 
'WM l e<V)ibuir>i. * > J « ^ bb..loliba, l> 00p;o1fífcl b i : 

fl^0^ l i t a s|jg^§g ( ^v|(4r%b ' f i ioga Í Ü - ' • }'• M • i. 11 •-• 
k0(W,<¡WO> 09 v Ep la.adqilMíiQÍo^dfl^eMda amortiza-

ble de primera clase que so halle repre
sentada por carpetas de la presentación 
hecha en virtud del llamamiento publica
do en la Gaceta, núm. 6,396, del 6 de 

360,000 En la deuda amortizable de segunda 
,q|as^ ipterjo^ ( fe^fesentada también en 

'Carpetas . 
| * Las persobas que • deseen interesarse 

en la subastante les mencionados efectos 
públicos, podrán verificarlo bajo las re 
glas y formalidades que establecen los ar -

m t m > > m m tlculos siguientes del reglamente d r 4 f r d e 
octubre úlUqae, ,,• 

. A r t . 75. L a Junta, en el dia anterior 
U n\\k\ ^ '#etf^d^d^W N ¿^IWhWe te subastare 

i 

r l eb i i : i ; n t e » e f t c t p a d e ) l a 4aoíipi . ¡ i^erior, filará el 
precio máximo á que haya de adjudicarse, 
y lo consignará, con fo demás que con-

!j ¡ ? *>lwf a*e l .«KfgQ ¿qJRMO y seMa^cHoe 
guardará el P r e ^ p t e ^ a j o su responsa
bilidad. 

A r t . 76. Las proposiciones, de ; ftqnla 
de efectos públicos se harán por los lüsi-

. ' tadores en pliego cerrado, que entrega-
6 * u f r : í ) v i m é'nd 'Secretaria de lá Jhntá^teMie i i -

: <í / : dó un resguardo con la re¿eña que coa-
:»'>jMv«i?ii;if enga. • iiíplaup ; ' i . . ;-ünsv 

LÍ Arti . 7 7 - ^ns^Ldiay hcfasepaladppara 
cionouimoo bal f W ^ t e celebra^ /a JunfA,^siop. v póbli-

i % ca« y en ella se abrirá yjeárá ante todo el 
l 1 ; A 0 ^ pliego en qb^ acuella hiibiesé cónsiffáA) 
% u.:; i : e ¡ ptetjto-j en aég'tfUáWi ábrirád y 'loé-

rán por el Secretario los pliegos de p r o r 

v i . ¿iiíó aposiciones, §e deswhqrán des^ft luegf las 
r 111 : i ^ que. sean sup^k)r e s . a l t ^ o s e ñ a d o , 

admitirán en el acto las inferiores por el 
' ' ¿rdehsiguiente i ^ ! í ^ i : ' ¿ 

1 ° Clasificadas las proposiciones de 
> v , i menor á mayor, según el precio de cada 

, una, comenzará la admisión,, prefiriendo 
aoltói4#o í siempre las de P^cio m . ^ a j o , i ; n 

2. E n igualdad de precio se dará la 
' preferencia á las de menores cantidades. 

3 . # Cuando se llene la cantidad de la 
subasta, las proposiciones que no teng 

i . ¿ i cabida quedarán desechadas. Si ia ultima 
admtida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que 

í i J ! : í p á r í s ^ 5 c b ^ 
' • hubiese dos'ó mas proposiciones iguales 
^ en precio y cantidad, -se adjudicará la s n -

. ,..... . i ma en cuestión por partes iguales, ó por 

4 / Lomis tmo se verificará cuando s)e 
t | <;Ü / r . ^ e l J x ^ <j 0yL

D b a V p r ^ i c t o l á e s s 

«I les en precio fioi» la total c a h ü d a d W W -
* ¿ . . - mate. ! 0 I egailus 
i| i y; el) A r t , i 7 8 . r S i d o la suias tano resulta-

i presentadas, ó si, las qde lo fueren no c u -
1 briesén la cantidad del rematé , 1 l a ' Junta 

resolverá lo que considere mas beneficioso 
para los intereses <de la 'Hacienda, 1 bien 

. , , . procediendo 4 nueva Subasta | d e n t ro de I 
<>M i • Í I » m o mes por Ja.JntaJ , c W t|4ad .eo. el 

, primer caso, o por la no ciibierta m el 
segundo, Ó bien acumulando una ú otra 

l i á f a subasta siguiente. : 
o A r t . 79. fil mismo d i * eo qué tenga 

eo»{ •••» infectó la adjudicación, el interesado en 
, . r A ,\K ] , , q^en ^aya recaido, deposiUirálea la teso

rería ,de la deuda el 1 por f 00 en melálj-
co del importe nacional de la deuda que 
si haya obligado á entregar como g n r a n -

-oq\^q f i fía del cumplimiento de su contrato, o su 
«ataea . t y ^ equivalente eo l a cliso de Deuda adjudi

cada, teniéndosele en cuenteó de lvotvu^ 
v . , i , i n , i - m i dpscletóte, depósito al tiempo de ^ t r e -

' gársele el precio de la adjudicación. 
*fwo«»itíudm!t> <tBÍ'n1ftto»'se^aTHnttfráh eb' M a d r i d , 
• v desde el d i w W del corrietífte hasta t v % d -



1 

ai 

ll^ifiiB . 1 0 , waelkwbásta , en ü>saéretar ia de la 
¡etisoibi¡I 9^dMUj! , ? S P • flwrao oíaeiq 
ÍIOD etip ü t a ^ e e se (festinarán 

$ « , 9 0 0 l Wnrk h M l É f a da deuda amortizable 
-eauoqis i i ^ ^ju^ii c l ise estertor 4 

. , .l^bilM 
1460,000 « • &s I .07 f 

- « ^ i ^ * c w r % 6 S wlraDgero^qíie quieran tomar parte 
4 » {a ^ M ^ d ^ i d i c b a t clasa d a deuda (tsterior, podrán 
verificarlo por cualquiera de los medios siguientes: 

Presentando sus proposiciones en pliegos cerra-
"*ó¡f | sellados ha$tk ]el día 21 del actual á las comisiones 

l ^ a c i e ^ a de E s ^ 6 A m s l e r -
dam, cuyas dependeacias cuidarán de remitirlas á la 

junta de la deoo>4 é^UtmeS ía io<j n¿i 
2.* Autorizando un comisionado especial para que 

las presente en Medrid. Esta autorización se acreditará 
por medio de un poder especial, según la forma admiti
da en las plazas de Pans ó Londres, o; por medio de una 
carta qne contenga espiiotamente la autorización, y en 
fe cual los respectivos presidentes áe Jas comisiones de 
Hacienda* de España establecidas enj aquellas capitales 
certificarán la identidad de la firma del interesado. 

5 . ° Dando la comisión á upa» persona de su confian-
se constituya por si responsable a llenar las for

malidades que previene el referido art. 79 del real de
creto de 17 de octubre último. 

Todas estas proposiciones se haráo'solo tomando en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes. Cuando ¿ajo las-condiciones espresadas fue
se aceptada alguna proposición de casas estrangeras, la 
junta cuidará de oficiar en el mismo dia a! presidente de 
la comisión respectiva, á fio de que lo ponga inmedia
tamente en conocimiento del proponente, el cual hará la 
entrega de las carpetas ó títulos de.la Deuda amortiza-
ble, y recibirá en cambio el importe ^ precio á 
que se habíase adjudicado en una letra á reales vellón, 
p a n d e r a á la vista y cargó de la dirección general de la 
Deuda. 

E a semeja*tes casos las formalidades que se esta
blecen en loiarts . 79 y 80 de dicho Real decreto, que
darán reducidas á inutilizar á presencia del interesado el 
papel que se baya adquirido, hecho lo cual , pasarán á 
la junta los presidentes de las comisiones de Hacienda' 
acta espreséva del.importe, ciase y numeración de los 
«réditos, para que pueda publicarse en los periódicos 
oficiales, sio perjuicio de remitir después con toda bre
vedad las carpetas é documentos de crédito adquiridos 
para proceder á so quema ec la forma establecida. 

Para facilitar ei acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios se b a r i a por unidades y por centa
vos de unidad. 

S alguna proposición quedase desierta por no haber 
e e s p l d o el proponen te el compromiso que hubiese con
traído, perderá esle #1 derecho 4 le adjudicación y ade

mas el deposita deíque trata él art. 79, y en au, l igar 
ferá admitida la proposición, que entre bis que no t ^ 
Medea tenida oabid* sea k mas» ventajosa, siempre, que, 
so hatie dentro dal Upo señalado por la junta oomo ntpéb 
l imavi ob fcoiaeiq r-.«»l oh ¿tnj> .•>]>.íUv» 8 ijneil n q^eTjfpo 
»* Los modelos de.proposiciones.sa entregarán gratia 
áildá interesados quel los. tiiriárnen m ta S venatari a de 
la Junta y en las comisiones de Hacienda* adviriiemlo, 
que uo se admitirá proposición alguna que no venga es
trictamente ajustada al modelo, ni las que contengan 
a t i e n e 

ÍE i [ i u i . 1 una iiu^uíi* i ,i.hlfí. ¡I BIJ c i p r i A , í ; ¿ 
las dqce de la mañana en el despacho de Ta 

Presidencia : í ! • *' ' ' n : ' r í ; - ° i h n i r ° x ^ • < v r ' : * w d 

Madrid W o ^ n ^ 
g e l í . de Heredia, Secretario. ' J 4 í l J , el B w i .• ?. <. -.: i.lir: -,^Ü'I ' .•••nq te 

i » 1 
' I I I |IM , I I . 

-ñivo * ; . •' \\ * « 4 
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flprifl anp i J 
HqmiiQ no üioniv 

A pesar de trascurridos mas de tres meses del 
presente año, todavía hay pueblos, aunque pocos, 
que no han satisfecho l a suscr ic ion de este perió
dico por el año próximo pasado. E n vista de tal 
descuido, el editor no puede menos de manifestar
les, que s i en un término m u y corta no se presen
tan ¿ satisfacer el descubierto, se verá en la sensi
ble necesidad de dar parte de los qué son a l 1 Esce-
lentísimo S r . Gobernador de la provincia para los 
efectos consiguientes. . :Í ̂  ;p 

Siendo el franqueo del porte ' de correo un nue
vo adelanto que el editor de este periódico hace 
ahora solo en beneficio de los ayuntamientos, espera 
de la atención de estos se apresurarán á satisfacer 
su importe s in aguardar á la época en que vienen 
á hacer e l pago de la suscr ic ion, y en esto harán, 
u n especial favor. 1 
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Preciot en el mercado de koy. 

Trigo de 21 á 34 
C e b a d a . . . . . . . . de 14 á 16 
Algarrobas . . . de á 25 
Madrid 4 de abril de 1852. 
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